
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D. C., siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2022-00031-00 

ACCIONANTE: DIEGO ALONSO AMAYA MONTEJO 

ACCIONADO: JUZGADO 18 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C., 
JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

ARCHIVO   CENTRAL   DE   BOGOTA JUZGADOS 
CIVILES 

ACCIÓN: TUTELA 

 

Procede este Juzgado a resolver sobre la admisión de la solicitud de tutela. 

 
El señor DIEGO ALONSO AMAYA MONTEJO, actuando en nombre propio, 
instauró ACCIÓN DE TUTELA en contra del JUZGADO 18 CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTA D.C., JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C., ARCHIVO   
CENTRAL DE BOGOTA JUZGADOS CIVILES, por la presunta violación al 
derecho fundamental al acceso a la administración de justicia. 

 
Sobre el particular, una vez establecido el objeto de protección constitucional, el 

Despacho observa que el Juzgado no guarda competencia para conocer del asunto 

en primera instancia.  

 

Con el fin de ilustrar tal premisa, rememórese que de acuerdo con el artículo 

2.2.3.1.2.1. del Decreto 1069 de 2015, modificado por el artículo 1 del Decreto 333 

de 2021, el conocimiento de dicho mecanismo de defensa de los derechos 

fundamentales debe ser asignado a las autoridades judiciales atendiendo las 

siguientes reglas: 

 
“ARTICULO 2.2.3.1.2.1.  
 
(…) 
 
Las acciones de tutela dirigidas contra los Jueces o Tribunales serán repartidas, 
para su conocimiento en primera instancia, al respectivo superior funcional de la 



 
 

 
 

Acción de Tutela No. 11001-33-35-025-2022-00031-00 
Demandante: DIEGO ALONSO AMAYA MONTEJO 

Demandado: JUZGADO 18 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA Y OTROS 
 

 

autoridad jurisdiccional accionada.  
 

(…)” (Negrilla el Despacho) 

 

Descendiendo al sub examine, se tiene que el accionante pretende la tutela de su 

derecho fundamental al acceso a la administración de justicia, presuntamente 

vulnerado por los Juzgados 18 Civil Municipal y Primero (1) Civil Municipal de 

Bogotá y el archivo central de los Juzgados Civiles de Bogotá, en consecuencia, su 

conocimiento en primera instancia, corresponde al superior funcional de la 

autoridad jurisdiccional accionada, esto es los Juzgados civiles del Circuito de 

Bogotá.  

 

Por consiguiente, el Juzgado declarará que no es quien debe asumir el 

conocimiento de la acción de tutela de la referencia, y ordenará la remisión 

inmediata del expediente a los Juzgados Civiles del Circuito Judicial de Bogotá 

- Reparto, para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLÁRASE que este Despacho no es competente para asumir el 

conocimiento del presente asunto en primera instancia, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO:  Por la Secretaría de esta Subsección, remítase inmediatamente el 

expediente a los Juzgados Civiles del Circuito Judicial de Bogotá - 

Reparto, para lo de su cargo, para lo de su cargo. Dispóngase lo 

pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 
MAPM 
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